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Factura: 001-005-000000005 20170701002P00191 

NOTARIO(A) YUDY LIZETH BLACIO MORENO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

ii | M Y 

Escritura Ni: [20170701002P00191 

  

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 120 DE ENERO DEL 2017, (11:56) 

  

  

  = No. 
Nombres/ftazán social po Adentíficació 

intervinineto n 

TMPORTADORA FLÓMINEC CIA. [REPRESENTAD 07917792190 MARGARITA DEL CARMEN 
LTDA, 'O POR 01 ESPINOZA VARGAS 

  

  

  ¡A FAVOR DE 
  

Documento de 
Nombres/Razón social Wentidad Identificació 

n               
  

  

UBICACIÓN 
  

  

    EL ORO 
  

  

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 
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Notaria-Segunda 7 

Machala - El Oro fono 2968300 

  E   07 01 

  
      

  

  
02 PO0191 

) ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE 
  

IMPORTADORA FLOMINEC CIA. LTDA.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

6 DI: 2 COPIAS 

8 

9 

10 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

1 

Oro, República del Ecuador, hoy día viernes veinte de 

enero del año dos mil diecisiete; ante mí, 

on
 

CR
AL

A 

12 

ABOGADA 

13 

YUDY LIZETH BLACIO MORENO, Notaria Pública 

14 

Segunda del Cantón Machala; comparece la compañía 

15 

IMPORTADORA FLOMINEC CIA. LTDA., representada 

por la Doctora MARGARITA DEL CARMEN ESPINOZA 

VARGAS/ en 

16 

¿ny 
BL

AC
Í 

su calidad de 

Representante Legal 

estado civil 

18 

Gerente 

17 

General y 

quien declara ser ecuatoriana 

viuda, 

, 

de profesión i 

Farmacéutica, domiciliada en este Cantón Machala 

195 en la Calle 

Bioquímica 

20 

Onceava Norte y Buenavista 

21 

, 

i mail: 

marespinoza_19694hotmail.com, con teléfono número 

22 

23 ocho-nueve.- 

cero-siete-dos-nueve-seis-tres-dos-dos-tres, 

número cero-nueve-ocho-cinco-nueve-cero-seis-cero- 

celular 

La compareciente es 

24 mayor de edad 

25 

26 

Ecuatoriana 

a quien de conocerla doy fe 

, 

capaz para obligarse y contratar, 

en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación y previa 

27 petición y consentimiento ingreso a validar los
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mismos al Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana; con amplia libertad y bien instruida de 

la naturaleza y resultados de la presente Escritura 

Pública de REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, para su 

otorgamiento me presenta la minuta que copio a 

CONtINUACiIÓN 2 nooo 

SEÑORA NOTARIA.- En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga 

la Reforma de Estatuto Social de la Compañía 

IMPORTADORA PLOMINEC CIA. LTDA., al tenor de 

las siguientes cláusulas:--==nnrrrroonno nono no-- 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- A la celebración de la 

presente escritura pública comparece la Dra. 

Margarita del Carmen Espinoza Vargas, en calidad 

de Gerente General y representante legal de la 

Compañía IMPORTADORA FLOMINEC CIA. LTDA., 

debidamente autorizada para este acto por la Junta 

General Universal de Socios, celebrada el dieciocho 
a 

de enero del año dos mil diecisiete, de conformidad 

con los documentos habilitantes que se adjuntan, 

acreditando su personería e intervención. ----=-===-==--- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante 

escritura pública, celebrada el día dieciséis de junio 

del año dos mil quingé, ante la Ab. Ruth Elizabeth 

Dávila Heras, Notaría Tercera del Cantón Machala, se 

constituyó electrónicamente la Compañía 

IMPORTADORA FLOMINEC CIA. LTDA., e inscrita en
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| 

2 

3 

el Registro Mercantil del Cantón Machala con el 

4 

número doscientos trece (218) y bajo el repertorio 

5 

número dos mil quinientos treinta y nueve (2339), el 

dieciséis de junio del año dos mil quince, 

capital social 

con un 

de Cuatrocientos Dólares 

7 o 

de los 

s Estados Unidos de América ($ 400 00): y, DOS.- La 

8 

Junta General Universal de Socios. de la Compañia 

9 

IMPORTADORA FLOMINEC CIA. LTDA celebrada el 

dieciocho de enero del año dos mil 

wo aprobó la amy 
2 
dl Ú 
DA 

$3 12 
DA 

ZW 
: E 14 

m2 
£* 15 

diecisiete, 

ampliación del plazo de duración de la 

Compañía de DOS a CINCUENTA años, la reforma del 

Artículo Cuatro (4) del estatuto social de la Compañía 

y autorizó a la representante legal para que legalice lo 

resuelto en la Junta 

6 , la Dra. 

17 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos 

Vargas en calidad 

18 

Margarita del Carmen Espinoza 

de 

19 

Gerente General de la 

20 

Compañia IMPORTADORA FLOMINEC CIA. LTDA 

21 

celebrada el dieciocho de enero 

declara que la Junta General Universal de Socios 

22 

del año dos mil 

diecisiete, aprobó por unanimidad: 

23 

ampliación del plazo de duración de la Compañía de 

1) Aprobar la 

DOS a CINCUENTA años; 2) Aprobar la 

24 

reforma del 

25 

Artículo Cuatro (4) del estatuto social de la Compañía, 

que en adelante dirá 

26 

27 

“Artículo 4.- Plazo.- El plazo 

contados 

de duración de la compañía es de CINCUENTA años 

desde la fecha de inscripción de esta
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escritura.”; y, 3) Autorizar a la representante legal 

para que legalice lo resuelto en la Junta.---========-==- 

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- La Dra. 

Margarita del Carmen Espinoza Vargas, en calidad de 

Gerente General y representante legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía IMPORTADORA 

FLOMINEC CIA. LTDA., declara bajo juramento que 

su representada no tiene contratos pendientes ni 

fallidos con el Estado ecuatoriano ni deudas con el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), ni 

ninguna institución pública.---- nono 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

adjuntan y forman parte de esta escritura pública: 1.- 

Copia del Acta de la Junta General Universal de 

Socios de la Compañía en la cual se resolvió la reforma 

del estatuto social de la compañía; 2.- Copia del 

Nombramiento de Gerente General; y 3.- Copia del Ruc 

de la Compañía.- Incorpore usted, señora Notaria, las 

demás cláusulas de estilo para la validez del presente 

instrumento.- Atentamente.- firma) ilegible.- Abogada 

Jennifer Ortiz Oyola Matricula Número cero siete- 

dos mil quince - veintidós del Foro de Abogados de El 

Oro.- La declaración de Voluntad de la Presente 

escritura es de absoluta responsabilidad de la parte de 

acuerdo al Artículo doscientos ocho inciso Primero del 

Código Orgánico General de Procesos.- Hasta aqui la 

minuta inserta que queda elevada a Escritura 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA IMPORTADORA FLOMINEC CIA. LTDA. 

18 DE ENERO DE 2017. 

En el domicilio ubicado en la calle 11 Ava Norfe No. 71 O de la ciudad 

de Machala, a los dieciocho días del mes de enero de 2017, siendo las 13H20 pm 

DEL CARMEN ESPINOZA VARGAS, propietaria de 25 participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de: $4 dé Valor nominal, equivalentes a $ 100,00 Dólares 

propietario de 75 páfticipaciones igyates, acumulativas e indivisibles de-$-+ ye Valor. 
nominal, equivalentes a $ 300,00 Dólares de los Estados Unidos de América.- Los 

socios presentes, por representar la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

Compañía, por UNANIMIDAD renuncian a convocatoria y aceptan constituirse en 

Junta General Universal de Socios, conforme lo previsto en el artículo 23% la Ley 

de Compañías y en el artículo 8 del estatuto social de la compañía.- rviene como 

Presidente el ing. Fredy Crisostómo Quispe/Áyca y ejerce la secretaría de la Junta 

la Dra. Margarita Del Carmen Espinoza Vargas.- El Presidente de la Junta pone a 

consideración de los presentes el orden del día para su aprobación: 1) Conocer y 

aprobar la ampliación del plazo de duración de la Compañía; 2) Aprobar la reforma 

del Artículo 4 del estatuto social de la Compañía y, 3) Autorización a la 

representante legal para que legalice lo resuelto en la presente Junta.- Luego de 

una corta deliberación, los socios, por UNANIMIDAD, acuerdan aprobar el orden 

del día propuesto. El Presidente de la Junta declara instalada la sesión y se pasa a 

tratar el PRIMER punto del orden del día que dice: Conocer y aprobar la ampliación 

del plazo de duración de la Compañía, toma la palabra la socia Dra. Margarita Del 

Carmen Espinoza Vargas y manifiesta que por error al momento de realizar la 

constitución electrónica de la compañía se estableció como plazo de duración DOS 

años, lo que atenta contra el funcionamiento de la sociedad ya que ese tiempo se 

cumpliría en el presente año, por lo que sugiere establecer como plazo 50 años, 

después de una breve deliberación los sociós por UNANIMIDAD aceptán la moción 

y resuelven aprobar la ampliación del plazo de duración de la Compañía. Luego se 

pasa a tratar el SEGUNDO punto del orden del día que dice: Aprobar la reforma del 

Artículo 4 del estatuto social de la Compañía, respecto de este punto indica ei socio 

ing. Fredy Crisostomo Quispe Ayca, que una vez que ha sido aprobada la 

ampliación del plazo de duración de la compañía es necesario reformar el Art. 4 del 

estatuto social, el mismo que en adelante dirá: “Artículo 4.- Plazo.- El plazo de 

duración de la compañía es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de 

inscripción de esta escritura.”, los socios deliberan y por UNANIMIDAD aprueban 

la refarma del estatuto sacial. De inmediato se pasa a tratar el TERCER y último 

punto orden del día que dice: Autorización a la representante legal para que legalice 

 



  

lo resuelto en la presente Junta, toma la palabra el Presidente de la Compañía Ing. 

Fredy Crisostomo Quispe Ayca, manifiesta que es necesario autorizar a la Gerente 

General, para que realice los trámites hecésariós pára legalizar lo resuelto en esta 

Junta, los socios deliberan sobre la moción planteada y deciden por UNANIMIDAD 

autorizar a la Gerente General. Por cuanto han sido tratados todos los puntos del 

orden del día por esta Junta General Universal de Socios, siendo las 14H45 pm, el 

señor Presidente concede un receso para la elaboración de esta Acta, la misma 

que luego de reinstalada la reunión y de ser leída a los socios es aprobada por 

UNANIMIDAD sin reserva ni modificación alguna. Siendo las 15H00 pm se levanta 

la sesión.- Para constancia de lo expresado, firman en unidad de acto los socios, el 

Presidente y la Secretaria de la Junta que certifica, en el lugar y fecha indicados. - 

FREDY CRISOSTOMO QUISPE AÑCA 
Presidente- Socio 

Pak. Lo 
MARGARITA DEL CARMEN ESPINOZA VARGAS 
Secretaria - Gerente General - Socio 

CERTIÍFICO: 

Que la presente copia de Acta de Junta General Universal de Socios es igual al original 

que reposa en el libro de actas de la compañía IMPORTADORA FLOMINEC CIA. LTDA., 

que se encuentra a mi cargo. 

Leo 
DRA. MARGARITA DEL CARMEN ESPINOZA VARGAS 

GERENTE GENERAL 
SECRETARIA DE LA JUNTA. 

Machala, 20 de enero de 2017, 
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IMPORTADORA FLOMINEC CIA.LTDA. 

MACHALA, dieciseis de Junio del dos mil quince 

   

  

Señoría) 

ESPINOZA VARGAS MARGARITA DEL CARMEN    

  

  

fr 
Do : . 

Ex Poe. 

Ciudad.- A : 

; 
« 

» 
«e 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

IMPORTADORA TLOMINEC CIA.LTDA., otorgada el día dieciseis de 

Junio del dos mil quince ante el/la Notario(a) TERCERO del Cantón 

MACHALA, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 

GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un 

periodo de dos años, con las atribuciones establecidas en el estatuto 

social, que consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

  

QUISPE AYCA FREDY CRISOSTOMO 

  

    ¡ESPINOZA VARGAS MARGARITA DEL CARMEN 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
IMPORTADORA FLOMINEC CIA.LTDA., para el cual he sido 
legido(a). A clegido(a) ZE E 

Y SN " ea 
o S 2, 

Za 20 
En, A 

ES É£ 
Y]! 

> 

SS se 

   

  

    FIRMA: 

Lao la ». 

ESPINOZA VARGAS MARGARITA DEL CARMEN 

GERENTE GENERAL 

CEDULA: U702430984



qa Pe 
PS 

Cn. AR 
Factura: 001-003-000003610 20150701003D01915 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20150701003D01915 

Ante mí, NOTARIO(A) RUTH ELIZABETH DAVILA HERAS de la NOTARÍA TERCERA , comparace(n) MARGARITA DEL* 

CARMEN ESPINOZA VARGAS VIUDO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en MACHALA, portador(a) de CÉDULA 

0702430984, POR SUS PROPJOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que 

usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia fivnea(n) conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se reatiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 

noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenida del documento que 

antecede, sobre cuyo texfo esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copla. MACHALA, a 16 DE JUNIO 

DEL 2015. 

  

MARGARITA DEL CARMEN ESPINOZA VARGAS 

CÉDULA: 0702430984 

     
7 7 

NOTARIO(A) RUTECIZABETH DAVILA HERAS 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MACHALA 

0 RMN 
pia E DA Vi A 

' 

   

  

   

    
“ÉRTIFICO: 

Que la(s) presente(s)_b.....



bb 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES : 
de broca bien al país 

NUMERO RUC: 0791779219001 

RAZON SOCIAL: IMPORTADORA FLOMINEC CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: IMPORTADORA FLOMINEC CIA LTDA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ESPINOZA VARGAS MARGARITA DEL CARMEN 

CONTADOR: MORENO ZUÑIGA ANA MARÍA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 16/06/2015 FEC. CONSTITUCION: 16/06/2015 

FEC. INSCRIPCION: 17/06/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 22/04/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS QUIMICOS, 

2 3 DOMICILIO TRIBUTARIO: 

23 
A 

Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle: 11AVA NORTE Número: 711 intersección: BUENAVISTA 
Oficina: 711 Referencia ubicación: A TREINTA METROS DE UNA TIENDA Email: flominectdoutlook.com Celular: 
0993523429 Telefono Domicillo: 072063223 

BL
AC
cÍ
 

p 
DE
 

£ DOMICILIO ESPECIAL: 

  

  2 5 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

y =3 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADi 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

    

$$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 004 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1ZONA Y EL ORO SRi e ócumentos di identidod 
A y certificado de votación originales 

presentados, pertenecen ol contribuyente. 

     
   

  

   
   

      

   

  

  
    

| 
| Fecha, 25 16 

O 
O ¡ Fi ervidorRésponsable 

e Y Ent, Y Usuario: GROLOÓS1. 4 Agencia: Machala 
ORI 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC), 

Usuario: Gl 
    

  

Página 1 de 2



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S, 

  

SOCIEDADES 
«de bese bien alpeta 

NUMERO RUC: 0791779219001 

RAZON SOCIAL: IMPORTADORA FLOMINEC CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 16/06/2015 

NOMBRE COMERCIAL: IMPORTADORA FLOMINEC CIA LTDA FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. REINICIO: 

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS QUIMICOS. 
VENTA DE TODO TIPO DE PRENDAS DE VESTIR INCLUIDA DE SEGURIDAD, 
VENTA DE TODO TIPO DE CALZADO INCLUIDO DE SEGURIDAD. 
VENTA DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS. 
VENTA DE OTROS TIPOS DE PRODUCTOS NO ESPECIALIZADOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle; 11AVA NORTE Número: 711 intersección: BUENAVISTA 
Referencia: A TREINTA METROS DE UNA TIENDA Oficina: 711 Ernail: ftominecGoutlook.cara ARO RAS Telefono 
Domicilio: 072963223 lea ES 

Ce O 
2 

       

      CERTÍFICO Que de curiormidad 2 lo Que de se Gite NS 

el numeral 5 Notarial > 9 

    

    
Que la(s ssente(s)..... 

(son) ¡gual es) al (alas) Or nal 

y certificado de votación originales 
” presentados, pertenecen ol contribuyente. 

Fecha, 25 AB 91 

LLL 
AA a 

Ss ¡ Se verifica que los documentos de identidad | 

   
. Firma dal Servidor Responsable 

Has) £ 2 | Usuario: GRGL010814 Agencia: Machala 
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que fos datos contenidos en este documento son dxactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art 9 Lay del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 25/04/2016 09:33:11 

Página 2 de 2 
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mallas REPÚBLICA DEL ECUADOR Kdontificación y Cedulación: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

=> 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

+ 0702430084 

DE
 
M
A
C
H
A
L
A
 

AB
 

YL
UD
Y 

B
L
A
C
I
O
M
 

¡ 
N
O
T
A
R
I
A
 
b
i
e
 +
 

++
 

E 

N? de certificado: 174-004-60448 

A!     ll 
+-004-604 

  m1   

Número único de Identificación: 0702430984 

Nombres del ciudadano: ESPINOZA VARGAS MARGARITA DEL 

CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 19 DE OCTUBRE DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: BIOQ-FARMACEUTICO/A 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: VARGAS NUGRA LUIS ANTONIO 

Nombres del padre: ESPINOZA ALBERTO 

Nombres de la madre: VARGAS ROSA EMMA 

Fecha de expedición: 17 DE FEBRERO DE 2013 

toformación certificada a ta fecha: 20 DE ENERO DE 2017 

Emisor. MARÍA LEONOR PACCHA MURQUINCHO - El ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

E £ 
ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Dosumento firmado electrónicamente, 

   
  

Confirma la información en https://als segisirocivil.gob.acicertificados, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 mesos ó 3 validaciones desde su fecha de 

emisión Caemntida al niaza n nrnarn de eii Onil rim rr ai 
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% Qe conformidad a lo que d 
% del Art 18 del la 

5) presentes). 
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22 

23 

24 

25 
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Pública con todo el valor legal Y, leida que fue 

integramente por mí la Notaria a los comparecientes, 

aquellos se ratifican en lo expuesto y firma conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy Íe.- o -n--- 

  

Leal , 
MARGARITA DEL CARMEN ESPINOZA VARGAS 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE 

IMPORTADORA FLOMINEC CIA. LTDA. 

Cc.c. 0702430984 / 

RUC. 0791779219001 

            

      

ABG. ACIO MORENO 
NOTARIA $ A ON MACHALA 

  

    

  

certifica € 
que firo y rubrico € 
lugar y fec ye    



      

Cares Ed es 

Factura: 001-006-000004805 20170701003000043 

NOTARIO(A) RUTH ELIZABETH DAVILA HERAS 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N* 20170701003000043 

FECHA: 20 DE ENERO DEL 2017, (16 11) 

TIPO DE RAZON MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGAMIENTO: 16-06-2015 

DE PRO' O: 20150701003P02353 

OTORGANTES 

POR 

SOCIAL DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC! 

SORT FLOMINEC CIA Ie PRESENTADO POR RUC 0791779219001 

FA DE 

SOCIAL DE IDENTIDAD 

  

  

2 TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTÍMUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-01-2017 / 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20170701002P00//91 

  

  

           
 



  

4) NOTARIA3n. 
Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 
Notaria Tercera de Machala 

2017-07-01-003-000043 

«FE: Que con fecha de hoy tomé nota al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de Constitución de la Compañía IMPORTADORA 

FLOMINEC CIA.LTDA., con fecha dieciséis de Junio del dos mil 

quince, sóbre la REFORMA DE ESTATUTOS, a la misma, celebrada 

mediante escritura en la Notaría gunda del Cantón Machala, el 

veinte de Enero di s mibdiecigíete.- Machala, veinte de Enero del    

    €. DÁVILA HERAS LA . ACERA DE MACHA! 
Ri a Ene PERanoR



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

  

     

  

TRÁMITE NÚMERO: 367 

    

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 263 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/01/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 29 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

        

identificación Nombres Calidad en que comparece 

0702430984 ESPINOZA VARGAS REPRESENTANTE LEGAL 

MARGARITA DEL CARMEN 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

REFORMA DE ESTATUTOS SOJALES DE COMPAÑÍA DE 

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /MACHALA /20/01/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORTADORA FLOMINEC CIA LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA   
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

COMPAÑÍA. 

CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA DE REFORMA DEL ESTATUTOS SOCIAL A 

FOJA N2 4413 DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2015, AL MARGEN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 24 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2017 
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AS 
REIS Sy -OBICIO -RMCM — 038 - 2017 

MACH. aa, 25 de Enero del 2.017. 

  

ABOGADO 
CARLOS MURRIETA MORA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento al Art. 18 de la Ley de Compañías, remito copias 

certificadas de los testimonios de las Escrituras Públicas de las compañías 

que se han registrado en la oficina a mi cargo los días 19, 23 y 24 de 

Enero del 2.017, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

    

7 COMPAÑÍA ACTO FECHA DE 
OTORGAMIENTO 

U HELICOPTEROS VALDEZE CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL Y EJ 
CARVALLO AERVIPS CIA. LTDA. | REFORMA DE ESTATUTOS / 

2 [INDUSTRIA DE PLASTICOS AUMENTO DE CABITAL Y 30/12/2016 y 
PALACIOS MARQUEZ REFORMA DE ESTATUTOS 

, PALMAPLAST C. LTDA, 
3 | MPORTADORA FLOMINEC CIA. | REFORMA DE ESTATUTOS 20012017 

LTDA. L/ 

4 | PRODUCTORA AGRICOLA" CONVALIDACIÓN ALA OSO V20iT 4 
PINEDA PINEDA” GRUPOPINEDA | CONSTITUCION 
CIA. LTDA.           

Por la atención que se sirva dar a la presente le anticipo mis debidos 

agradecimientos. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

    E SANCH DEL CANTON MACHALA 
o, 

% 

Ga 

Dirección: Avila. Edgar Córdova Polo, CenfitComergial Unicro, Primer Piso. Of. 48-49 

Correo Electrónico: roso.bgrrefHdinardag'Tob.ec E 
$ 

e 

EA 

amas Me , 
ES 

Direc.: Unioro s/n Centro Comercial Unioro, Piso 1 Oficina 48 
Telétonos.: 2983-197 - 2983203 

 


